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JEFATURA DE GOBIERNO
D EC R ETO  N U M ER O  59-T

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres,

DECRETA:

Articulo 1°—Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vigente con Creaciones del Deglose de Sueldos 
y Salarios Permanentes:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PRO G RAM A  1-01 

AD M IN ISTRACIO N  CENTRAL,

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Ministro

Sub-Programa  01

Dirección Superior

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes ...........................  L 11.200.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

OFICINA DEL MINISTRO

27— Aseadora, L 75.00 mensuales, durante
siete meses ....................................  L 525.00

CONSEJO TECNICO DE EDUCACION 

(Para 7 meses)

28— Vocales, tres a L 400.00 cada uno . L 8.400.00
29— Secretario, L 250.00 mensuales . 1.750.00
30— Conserje, L 75.00 mensuales . 525.00

Sub-Program a  02

Administración General 

SERVICIOS PERSONALES

1—Sueldos y Salarios Permanentes......................... 2.800.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SECCION ADMINISTRATIVA

12—Auditor Interno, L 400.00 durante
7 mesc-s . L 2. 800.00

c o n t e n i d o :
Decreto Np SST.^M fcrzo de 1966.
D tltn u  y Seguridad Pública

Acuerdos NP3&a*13tl9. inclusive.—Agosto de 1ML l
Secretarla de educación Pública I

Acuerdos NP 3137 al 3139A, Inclusive.—Octubre de JMt 
Secretarla de Econom ía 7 Hacienda

Acuerdo Np 705__Junio de IMS.

AVISOS

Sub-Programa 02

Administración General

4 EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS CONTRA
TADOS

41 13—Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparacio
nes extraordinarias ......................  ............................  L  1.000.00

PRO G RAM A 1-02

SERVICIOS CU LTU RA LES Y  EDUCACION A R T IST IC A  

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Servicios Culturales y Educación Artística 

Sub-Program a  05 

Enseñanza Artística

2 SERVICIOS NO PERSONALES

22 3— Publicidad, Impresión, Encuadernación ................  500.00
PRO G RAM A  1-03 

EDUCACION PRIM AR IA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Primaria

Sub-Program a  01

Dirección y Administración

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1— Sueldos y Salarios Permanentes .. ................  4.550.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

DIRECCION

(Para 7 meses)
17— Sub-Director, L 500.00 mensuales .... L 3.500.00
18— Mecanógrafa, L 150.00 mensuales . 1.050.00

Sub-Program a  02

Servicios Pedagógicos

2 SERVICIOS NO PERSONALES

21 2—Servicios Públicos 200.03

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Su6-Program a 03

Supervisión Escolar 

1 SER VICTOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes.............................  L  3.500.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

SUPERVISION DEPARTAMENTAL DE 
FRANCISCO MORAZAN

111— Colaborador de los Supervisores, ..
L 250.00 mensuales, durante 7 meses L 1.750.00

SUPERVISION ESCOLAR DE CORTES

112— Colaborador de los Supervisores, ... .
L 250.00 mensuales, durante 7 meses L 1.750.00

2 SERViaOS NO PERSONALES

21 2—Servicios Públicos ......................................................  200.00

3 ARTICULOS Y MATERIALES

36 7—Productos químicos y conexos ...............................  400.00

Sub-Program a  05

Educación Primaria

1 SERViaOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes .........................  5.250.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

MISION CULTURAL DE LA MOSQUITIA 

(Para 10 meses)

I I—Carpinteros, 2 a L 175.00 mensuales
cada uno, durante 10 meses .. .. L 3.500.00

12—Motorista, L 175.00 .............................  1.750.00
2 SERVICIOS NO PERSONALES

21 2—Servicios Públicos .....................................................  5-000.00

24 3—Transporte de cosas ..................................................  1.500.00
2í> 4—Arrendamiento de edificios, terrenos y Equipos.. 78.000,00

3 ARTICULOS Y MATERIALES

36 6—Productos químicos y conexos ........................  3.088,00
39 7—Productos y artículos de utilización específica y

productos varios .......................................................  3.000.00

P R O G R A M A  1-04 

ED U CACIO N  M ED IA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Media

Sub-Program a  03

Ocio Común de Cultura General y Educación 
Normal y Secundaria

7 TRANSFERENCIAS

y i  Gratificaciones Personales
13—Becas en el país (de 303 a 305, 2 becas más a 

razón de L 25.00 cada una durante 10 meses, ex

ceptuando 3 becas para 91/2 meses y las 2 becas 
más que serán para 8 meses, para ser adjudica
das en número de 30 para cada uno de los si
guientes Departamentos: Comavagua. La Paz,
Intibucá, Lempira, O cote peque, Copan, Choluteca,
El Paraíso, Olancho y 35 para Santa Bárbara).,. L 400.00

14—Becas en el país (ds 127 a 131, 4 becas más a 
razón de L 30 00 cada una durante 10 meses, ex
ceptuando 7 para 91/2 meses v 4 beca*? más que 
serán para 8 meses, para ser adjudicadas en 
numero de 30 oa»*'» cada uno d-1 los simientes 
Departamentos: Colón y Yero, 32 para Atlántida 
y  39 para Cortés) .................................................... 960.00

18— Becas en el país (de 123 a 124, 1 beca más para 
estudios en la Escuela Normal de Señoritas de 
Villa Ahumada, en Danlí a L 25.00 cada una du
rante 10 meses, exceptuando una más que será 
para 8 meses ............................................................ 200.00

PRO G RAM A  1-06 

EDUCACION VO C A C IO N A L

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Vocacional

S o Program a  03

Educación de Artes y Oficios

7 TRANSFERENCIAS

71 11— Gratificaciones Personales (Becas en el país de
100 a 104, 4 becas más a L 60.00 c da una du
rante 7 meses. A las 100 beca i tantes de 
L 50.00 cada una se Ies aumentará L 10.00 a 
cada una durante 9 meses) ...................................  10.680.00

I  OGRAM A  1-07 

ED \ I * N D A M E N T A L

UNIDAD EJECUTORA: Sección de 

Educación Fundamental

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes .........................  1.900.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

ALFABETIZACION Y EDUCACION
DE ADULTOS

9—Personal Docente Escuelas Nocturnas
de Adultos ............................................. L 1.900.00

4 EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARA
CIONES EXTRAORDINARIAS CONTRATA
DOS

46 12—Equipo de transporte, Adiciones y reparaciones'
extraordinarias........................................................... 288.80

Sub-Programa  02

Centro de Cultura Popular de Valle de Angeles

2 SERViaOS NO PERSONALES

25 5—Arrendamiento de Edificios, Terrenos y Equipos 1.600.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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74

PR O G R AM A  2-09

TR A N SFE R E N C IA S CO RRIEN TES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sub-Pro.grama 01

Pensiones y Jubilaciones 

TRANSFERENCIAS
i

Gratificaciones Personales

1— Pensiones .................................................................... I* 2.000.00
2— Jubilaciones .............................................................. 53.000.00

Sub-Program a  03

Financiamiento a Establecimientos del Gobierno 
Central e Instituciones Privadas

TRANSFERENCIAS

Subvenciones

42—Escuela Primaria de la Casa del Niño, Coma- 
yagüela...................................................................... 1.100.00

SUMA ............................................................... L 192.316.80

TITULO 4-13

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

PR O G R AM A  1*01 

AD M IN ISTRACION  C E N TRA L

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sub-Program a  03

Minas e Hidrocarburos 

SERVICIOS PERSONALES

111 1—Sueldos y Salarios Permanentes ............................ L 9.000.00

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

GABINETE Y CAMPO

1—Jefe (Ingeniero Minero y Metalurgis
ta) de L 750.00 a L 1.125.00, L 375.00 
más, durante 8 meses ..........................  L 9.000.00

TOTAL DE LAS AMPLIACIONES .. L 201.316.80

Artículo 29—Crear las siguientes Asignaciones en el Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vigentes:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PR O G R AM A  1-07 

EDUCACION FU N D A M E N TA L

SERVICIOS NO PERSONALES

29 15—Varios Servicios (para el pago de examinadores
de las Escuelas Nocturnas de Adultos) ............. L 1.500.00

> CONSTRUCCIONES NUEVAS, ADICIONES Y
REPARACIONES EXTRAORDINARIAS POR 
CONTRATO

bl 16—Edificios, Adiciones y Reparaciones Extraordina
rias (Edificio Oficina del Programa de Desarro
llo Integral de Gracias a Dios) ...............................  L  4.9UL20

Sub-Program a 02

Centro de Cultura Popular de Valle de Angeles 

TRANSFERENCIAS 

Gratificaciones Personales71

74

17—Becas en el país (31 becas para estudios en él 
Centro de Cultura Popular de Valle de Angeles 
a L 30.00 cada una, durante 7 meses) .................

PRO G RAM A  2-09

T R A N SF E R E N C IA S CORRIENTES

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Sub-Program a  03

Financiamiento a Establecimientos del Gobierno 
Central e Instituciones Privadas

TRANSFERENCIAS

Subvenciones

88— Escuelas de Nuestra Señora de Suyapa, Depar
tamento Francisco Morazán, L 100.00 mensuales, 
durante once meses ..............................................

6.510.00

1.100.00

SUMA ..............................................................  L  14.021.20

TITULO 4-14

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

PR O G R AM A  1-02

SERVICIO D E TELECOM U NICACIONES

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas

Sub-Programa  02

Central de Teléfonos Automáticos 

1 SERVICIOS PERSONALES

12 11—Servicios Personales de Profesionales y Técnicos L 3.881*25
TOTAL DE LAS CREACIONES .... ... L  17.902.45

Articulo 3o— Las Ampliaciones y Creaciones anteriores se transfieren 
de las Asignaciones siguientes:

TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA

PR O G R AM A  1-03 

EDUCACION P R IM A R IA

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Primaria

Sub-Program a  05

Educación Primaria
1 SERVICIOS PERSONALES
111 1—Sueldos y Salarios Permanentes ...........................  L  200,280.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES

ESCUELAS PRIMARIAS TODA 
LA REPUBLICA

GABINETE Y CAMPO

Servicio Escolar 1— Jefe (Ingeniero Minero y Metalúrgico) L  9.000.00

1—Personal Docente .............................. L 200.000.00 TITULO 4-14
TITULO 4-08

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES

PRO G RAM A  1-04
PROGRAM A  1-02

EDUCACION MEDIA SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Educación Media

Sub-Pro gram a  03

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas

Ciclo Común de Cultura General y Educación Sub-Program a 02

Normal y Secundaria 
7  TRANSFERENCIAS

Central Teléfonos Automáticos

71 Gratificaciones Personales EQUIPOS NUEVOS, ADICIONES Y REPARA
CIONES EXTRAORDINARIAS CONTRATADOS

19—Becas en el país (132 becas para estudios en la 
Escuela Normal Rural Mixta de San Francisco,
Atlántida, a L 30.00 cada una, durante 10 meses).
Se suprimen 7 b eca s ................................................  L 2.100.00

48 10— Equipo para Construcciones, Adiciones y Repa
raciones Extraordinarias .................................  L 3.881.2»

PRO G RAM A  1-08 TOTAL ................................................................................  L 219.219.2»

EDUCACION VOCACIONAL Artículo 4°— El presente Decreto entrará en vigencia desde el díí
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Educación Vocacional de su aprobación.

Sub-Pro grama  04 Dado en Tegucigalpa, D. C-, a los quince días del mes de marzo ds

Educación Industrial mil novecientos sesenta y cinco.

7  TRANSFERENCIAS OS W  ALDO LOPEZ A.

71 12— Gratificaciones Personales (140 becas a L 40.00 El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
cada una en 10 meses) se suprimen 3 becas: 2 
becas a partir del primero de mayo y 1 beca a 
partir del 15 de abril .......................................................................  ■ 860.00

Francisco Cáceres B .

PR O G R AM A  1-07

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores»

Jorge Fidel Durón.
EDUCACION FUN DAM EN TAD ,, 

UNIDAD EJECUTORA: Sección de
El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu 

ridad Pública,

Educación Fundamental O. López A.

Sub-Program a 02 El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Centro de Cultura Popular de Valle de Angeles Eugenio Matute C.

3  ARTICULOS Y MATERIALES

3 1  8— Productos alimenticios y agroforestales . 3.098.00

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

SU M A...............................................................  L  206.338.00
C, Nuñez M.

TITULO 4-13 El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obra 
Públicas,

RAMO DE RECURSOS NATURALES E. Crespo Di

PRO G RAM A  1-01 

AD M IN ISTRACIO N  CENTRAL

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistend
Social, por la ley,

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario M. Bueso.

Sub-Pro gram a  03 La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Socú

Minas e Hidrocarburos A l b a  Alonzo de Qoezada.

1  SERVICIOS PERSONALES El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

n i  i —Sueldos y Salarios Permanentes ........................... 9.000.00 H. Molina Gama.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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DEFENSA V SEGURIDAD PUSUCA
Acuerdo KM N ‘ 358

Tegucigalpa, D. 13 de ; t de 1964.

Eí Jefe del Gobierno Militar, en uso de las facultades que le 
«in fiere el Decreto N® 1, de! 3 de octubre de 1963.

A C U E R D A :

Autorizar los gastos de Alquileres de la*x Delegaciones y Sub- 
D degaciones del Cuerpo Especial de Seguridad, durante los mes 
’^ne abajo se detallan, asi:

Hombre Lugar Síes Valor
Mensual

DEPTO. DE FCO. M ORAZAN

Gustavo López Nueva Esperanza en i a Díc. L 25.00
José Calazancio .Ramos R, Lepaterique ma-yo D 30.00

D EPARTAM EN TO  DE VALLE 

A u to s  E loy García Marale en i Die.

Pfcdro Vflíanueva

DEPTO. DE IN TIBU CA

San Lor nz enero a D

SU M A M EN SU AL .

20.00

30.00

L 350 00

Supútese el gasto al Título 4-05, Program a 1-09 Renglón 1, 
Asignación Global del Presupuesto General de Gastos v ig e n te --C o 
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Segu
ridad Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N ’  360

T(egucigalpa, D. C., 25 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Aprobar el contrato que literal
mente dice: Contrato N" 29 .--L os 
suscritos Lidia Nasser de Ben- 
fieck, m a y o r  de edad, sada 
Maestra de Educación Primaria 
de este vecindario, con Cédula de 
Identidad N* 2, Folio 1 Tomo 9 
extendida en Tegucigalpa, D. C. 
y  Constancia de Pago del Impues
to Sobre la Renta N° 17673, en 
SU carácter de Apoderado General 
de su esposo Ingeniero Mecánico 
Zacarías E. Bendeck, Gerente de 
la  Fábrica de Zapatos L a  Espa 
fióla, S. de R  L.” , com o lo com 
prueba, con el Testimonio de E s
critura Pública, autorizada por el 
Notario Rubén Alvarez, con fecha 
veinte de marzo de 1 novecien 
tos sesenta y  tres: y  a ta número 
nueve de dicha Sociedad, y  quien 
«n  lo  sucesivo se denon mará “ El 
Contratista” , y  José Ay ala Z., m a
yor de edad, casado, Abogado, en 
su carácter de Procurador Gene
ral de la República, y quien en lo 
suce-nvo se denominará “ El Go
bierne” , ante los oficios del senor 
Proveedor General de la Repúbli
ca Tomás Arita Quiñónez, han 
convenido en celebrar como al 
efect celebran el siguiente C n- 
tratc

P-unero: El Contratista se com 
promete según su oferta» presenta
da en la Licitación Pública N® 17, 
de fecha seis de julio de mil no
vecientas sesenta y cuatro, a fa

bricar en los talleres de su repre
sentada el siguiente trabajo: qui
nientos pares de botas de combar- 
te, de cuero, de once ojetes, color 
negro, con planta de tacón de hu- 
e, cocidas, con puntera, con las 

siguientes dimensiones: doscientos 
pares de botas de combate núme- 
o treinta y  ocho í3 8 ); ciento cin

cuenta pares de botas de combate 
número treinta» y  nueve (39); cien 
pares de botas d combate nüme- 
io  cuarenta (40); y cincuenta pa- 
i e de botas de combate numei o 

uarenta y uno (43).

Segundo: El Contratista se com 
promete a fabricar dichas botan 
de combate, similares o  de mejor 
calidad a la muestra presentada 
en la Licitación Pública N ‘‘ 17, del 
fecha seis de julio de 1964. !

T  cero: El Contratista i
prom ete a efectuar el trabajo di- 

ho en el número Prim eio, por la 
suma de d cisiete lempiras exac- 
o cada par de botas, siendo i 

total de ocho mil quinientos lem- 
p'lc e • to

Cuarto: El Contratista» s c 1- 
prom ete entreg i el trabajo 
se 1 s quinien s pares de botas 
d combate, con las dimensiones 
establecidas en el numero primero, 
y  a entera satisfacción del Minis
tro de Defensa» o su delegado, c n 
dias hábiles, después de haber si
do aprobada la orden de Compra 
emitida por la Proveeduría Gene
ral de la República.

Quinto: El Contratista se com 
prom ete a pagar en concepto d 
multa, a la Hacienda Pública, la 
cantidad de diez lempiras exactos,

por cada día que transcurra, m 
tuoei cum plido con la obligación 
dicha en el número Cuarto

Sexto: Queda entendido que el 
precio de las botas mencionado en 
el núm ero Tercero, incluye 1 ma 
no de obra y materiales ne esa- 
rios en su fabricación.

Séptim o: El Contratista se com 
promete entregar el trabajo, se*
1 s quinientos pares de botas, en 
el lugar indicado por el Ministerio 
de Defensa, dicho transporte has
ta el lugar indicado será por cuen
ta y  riesgo del Contratista,

O ctavo: El Contratista e obli
g a  a reponer un par de botas, que 
serán abiertas por el delegado del 
Ministerio de Defensa, en el m o
mento de la entrega de los boti
nes, para com probar si estos se 
han hecho de acuerdo con la mues
tra presentada. El paquete que se 
abrirá será s leccionado por dicho 
Delegado del Ministerio e Defen
sa Nacional.

Noveno: El trabajo s super- 
vígilado por el Ministerio le De
fensa, por medio de un Inspector 
o Inspectores, quedando en liber
tad, la Proveeduría General de 3 
República, l nvi i- un Inspector 
de su oficina* para que revise el 
trabajo, si este se está llevando 

bo de conform idad con las 
muestras presentadas, * en c 
contrario, informará a la Provee
duría, a i com o Ministerio d 
Defensa N acional y Seguridad P ú
blica.

D écim o: En caso de discrepan
cia entre el Contratista y los nom 
brados, para inspeccionar el tra
bajo, el Proveedor General de la 
República, e] Procurador General 
de la República y  el Ministerio de 
Defensa Nacional y  Seguridad Pú
blica, decidirán lo que crean más 
conveniente.

Décim o prim ero: El Gobierno se 
com prom ete a pagar al Contratis
ta la* suma de ocho mil quinientos 
lempiras exactos, com o pr io del 
trabajo que efectúe de conform i
dad con el presente contrato n- 
d este sea recibido a ent sa
tisfacción de la oficina peticiona- 
v a, por m edio de Orden de Pa^o 
emitida por el Ministerio de De
fensa Nacional contra la Tesore
ría General de la Repúbli

D ecim osegundo: Am bos Con
tratistas se comprometen a res

ta - todas y  cada? una de las 
láusulas del presente Contrato, en 
ista de que aceptan dichas cláu

sula f  m ando para constancia, 
n la  c udad de Teguciga-lpa, D. C., 

los vem tícin  o dias del mes d 
agosto de mil novecientos sesenta 
y  c u a tr o .- - í f )  s A la Z., Pro-

Bendeck. - ( f )  J é Ayala Z,, Pro- 

r General de la República. 

— ( f )  y Sello, Tomás Arita Quiñó

nez, Proveedor General de 1& Re

pública — í f j  y  Sello, Vilma J. Ma

tute, S cretan a Geneia1 omum- 

q u ese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Acuerdo EM N ” 363

Tegucigalpa, D. C\, 27 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que 1c 
confiere e\ D ecreto N" 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nom brar, a contar del P  de sep
tiembre próximo, Delegado Depar
tamental del Cuerpo Especial de 
Seguridad, de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, al Teniente 
Hernán Díaz Cortés, en sustitución 
del igual grado Luis Alonso Ché- 
vez, que falleció.

El nombrado devengará el suel
do de (L  250.00) doscientos cin
cuenta* lempiras mensuales.

Impútese el gasto al Titulo 4-05, 
Program a 1-09, Renglón 1, A sig 
nación Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N ’-1 366

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, en 
uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N ,? 1, del 3 de oc
tubre de 1963,

A C U E R D A :

Cancelar, a contar del 1® de los 
corrientes, el Contrato de Arrenda
miento del Edificio que ocupaba 
la D irección General de Seguridad 
Pública, de esta ciudad, suscrito 
por el Procurador General de la» 
República en representación del E s
tado y la señora Francisca de Ji
ménez, por la cantidad de ..
(L  900.00) novecientos lempira-i 
mensuales.

El gasto fue imputado a-I Título 
4-05, Program a 1-09, Renglón 1, 
Asig ación Global del Presupuesto 
General de Gastos vigente.— Comu
nique e

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despach s de D efensa Nacional y 
Segundad Pública

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N® 367

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N® 1, del 3 de o c
tubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del 1® de sep
tiembre próxim o, en la  Escuela Mi
litar “ General Francisco M orazán” ,

siguiente personal así:

- -Sargento Segundo Abraham 
López, com o encargado de aseo.

-Soldado N icolás Sierra Go- 
dov, com o encargado de aseo en 
institución del Soldado Benigno 
m • — aue causa baja.

3 Soldado José Santos Ama 
dor, com o mesero, en sustitunór 
del Soldado F rancisco D avid Va
lladares, que causa baja.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo asignado en el Acuerdo EM 
N ’ 96, del 30 de enero del presente 
año.— Com uniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de D efensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N* 368

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1964,

E l Jefe de la s  F uerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le con
fiere el D ecreto N® 1, del 3 de o c
tubre de 1963,

ACUERDA:

Cacicelar, a  contar del 1® de sep
tiembre próxim o, el nombram iento 
del señor F rancisco Sánchez R ea
ños, com o M esero de la Escuela 
M ilitar “ General F rancisco Mora - 
zán”

El nom brado devengaba el suel
do asignado en el A cuerdo EM 
N® 96, del 30 de enero del presente 
año.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de D efensa Nacional y 
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

A cuerdo EM  N® 369

Tegucigalpa, D. C., 27 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en. uso de las facultadas que le  
confiere el D ecreto N® 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del 1 ’ de 
septiembre próxim o, el personal 
de Catedráticos, de la Escuela* Mi
litar “General Francisco M ora-’ ’ , 
zan” , asi:

1®— P rofesor J. N icolás Pineda 
Portillo, C atedrático de la  asigna
tura de Idiom a Nacional, corres
pondiente a»l Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General 
en sustitución del Licenciado y 
P rofesor José Rubén Pineda Ma
drid, que interpuso su renuncia.

D evengará el sueldo de 
(L  84.00) ochenta y  cuatro lempi
ras mensuales.

2®— Licenciado René Suazo La
gos, Catedrático de la asigna-tur 
de Educación Moral y C ívica del 
Segundo y  T ercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, en sus
titución del Licenciado Pompilío 
Am ador Cerrato, que interpuso u

D vengará el sueldo de .
(L  56.00) cincuenta y se s lempi
ra mensuales

3 — Teniente y Bachiller Rolan
do M ejía Garrigó, C atedrático in
terino de la asignatura de Inglés, 
correspondiente a  los Cursos Se
gundo y  Tercero del Ciclo Común 
de Cultura General, en sustitución.

Atinando Escalón E.
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 3187 bre del año en curso. por el joven
Rubén Darío Fajardo Gómez, estudian- 

Tegucigalpa, D. C . 24 de octubre de ^  y VM.ino de San p edm Sula

lamento de Cortés, contraída a pedir 
Vista la solicitud presentada a esta se ^  conceda equivalencia de estuJios 

Secretaría, con fecha uno de los co- âs ® l l f bav comprendidas conforme
rrientes, por el joven Gustavo Adolfo 
Ponce Pavón, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalen ría de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Se
cundaria, con las similares a las del 
C iclo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Comercial; 
acompaña dos certificaciones de estu
dios debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Atículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo  Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Tercer Cureo del Ciclo Di
versificado de Educación Comercial: 
Idioma Nacional, Inglés Comercial, 
Educación Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Inglés Comercial,
Educación Física y Deportes. Tercer 
Curso del G clo  Diversificado de Edu
cación Comercial: Introducción a la 
F  ilosof í a.— Com uníquese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública.
Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 3188

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de septiem- 
______________________ /_________________

del Pu-ire Diego de Tommaso, por 
haber solic.tado permiso indefini
do.

Devengará el sueldo de ............
(L  84.00) ochenta y cuatro lempi
ras mensuales.

Im pútese el gasto aE Título 4-05, 
P rogram a 1-04, Renglón 1, A sig 
nación  Global del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente.— Comu
niqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

al Plan de Estudios de Educación Se
cundaria, con las similares a las del 
Ciclo Común de Cultura General y 
Diversificado Normal; acompaña dos 
certificaciones de estudios debidamente 
legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
ep ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Matemática. Inglés. 
Educación Física Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes In
dustriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, Matemática, Ciencias 
Físicas y Químicas, Educación Normal, 
Dibujo y Modelado, Educación Física. 
Segundo Curso del Cirio Diversificado 
de Educación Normal: Idioma Nacio
nal, Matemática, Ciencias Físicas y 
Químicas, Historia Universal, Introduc
ción a la Filosofía.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Edtií-ación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3188

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
octubre de 1964.

L! Jeie del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, al 
señor Felipe Martínez, Sir
viente de Cocina, Comedor, 
Lavanderas y Aplanchadoras, 
de la Escuela Normal Mixta 
de “ San Francisco” *, Atlánti- 
da, en sustitución de Adolfo 
Morales Batiz, que renunció.

El nombrado denvengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuniqúese.

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado ep 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Nota de b  Administractói)

Los originales qu e m  

envíen  para publicarse 
en  LA GACETA, deben  
estar escritos por un sote 
frente y , si posib le fu e 
re, a m áquina.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N” 3189-A
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

octubre de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe-! 
cha cinco de mayo del año en 
curso, por el joven Garivaldi. 
Alvir Maldonado, estudianteI 
y vecino de este Distrito Cen-| 
tral, contraída a pedir se le ¡ 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios del Ciclo Común de 
Cultura General y Diversifica
do de Educación Secundar’ a. 
con las simpares a las Ci
clo Diversificado de Educa
c i ó n  Comercial, acomnaña 
certificaciones de eludios de
bidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el 

narecer favorable de la Direc

ción General de Educación Me

dia.

Considerando: Que se con

cederá equivalencia de estu

dios siempre que las asigna

turas cuya equivalencia se so

licita, tengan la misma deno

minación en ambos Planes, Ar

tículo 78 del Código de Edu

cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go

bierno Militar,

ACUERDA

Conceder la equivalencia 

solicitada en la forma siguien

te: Primer Curso del Ciclo Di

versificado de Educación Co
mercial: Idioma Nacional, No

ciones de Sociología, Nociones 

de Economía Política, Educa

ción Física y Deportes, Inglés 

Comercial,— Comuniqúese

Oswa l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado er; 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Np 705

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, por el señor Gabriel Salem 
Bader, casado, mayor de edad. Indus
trial y de este domicilio, en su carác
ter de Administrador de la empresa 
“ Industria de Calzado Bader” , del 
mismo domicilio, contraída a pedir cla
sificación de la misma de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen 
las ventajas y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en seis de octubre del 
mismo año, sedio traslado de la soli
citud a la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, para los efectos le
gales consiguientes.

Resulta: Que en ventisiete de octu
bre del mismo año y siete de enero 
recién pasado se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en Informe presentado el siete de enero 
del corriente año fue de opinión por* 
}ue se otorguen a la empresa en refe

rencia determinadas franquicias y privi
legios, parecer que fue confirmado por 
la Comisión de Iniciativas Industriales 
en dictamen del diecinueve de febrero 
del corriente año.

Resulta: Que en fecha dos de marzo 
del corriente año la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Economía y 
Hacienda dictó resolución clasificando 
a la empresa “ Industria de Calzado 
Bader” , en la categoría de “ Industria 
Necesaria Establecida” ,.

Resulta: Que en fecha cuatro del 
mismo mes, se notificó de la resolución 
el solicitante, quien manifestó su con
formidad con la misma.

Considerando: Que de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial 
serán objeto de protección del Estado 
las empresas que elaboren o transfor
men materias primas de origen nacio
nal o extranjero con el objeto de pro
ducir nuevos artículos de consumo in
terno o de exportación, de aumentar 
el volumen de los que ya son expor
tados o de sustituir artículos que son 
objeto de importaciones.

Considerando: Que según la misma 
Ley se clasifican en la categoría de 
“ Industrias Necesarias”  las empresas 
que se dediquen a la producción de 
mercancías o a la prestación de ser
vicios destinados a satisfacer directa
mente las necesidades vitales de la 
población.

Considerando: Que una vez clasifi
cada !a empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará cons
tar las franquicias y privilegios en que 
consiste Ja protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presídeme de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
ó, número 1*; 8, números 1' y 2*; 11:

16: 18; 19; 20: 21 y 36 de la Ley 
de Fomento Industrial y Artículos 21, 
inciso B ) ;  24; 25; 26; 27; 36; 39; 
40 y 41 de su Reglamento,

acuerda:

1°— Clasificar a la empresa “ Indus
tria de Calzado Bader", de este domi
cilio, en la categoría de “ Industria Ne
cesaria Establecida” , la que se dedica 
a la fabricación de calzado de mujer y 
elaborará además calzado para niños, 
carteras y cinturones,

— Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones si
guientes: a) 50% de deducción de la 
renta neta «ravahte por las utilidades 
reinvertidas en activos fijos, durante 
un período de cinco (5) años; b) 
100% de franquicias aduaneras, duran
te un período de cinco (.51 años, para 
la importación de los siguientes mate
riales de construcción y de instalación: 
alambre y cables eléctricos, forrados o 
no, para la instalación de motores; 
pantallas y ventiladores para la planta 
industrial; servicios sanitarios para la 
planta industrial: tubería de hierro
fundido y de hierro galvanizado para 
desagüe y hierro estructural para co
lumnas y armaduras para techos; c) 
100% de franquicias aduaneras, duran
te un período de cinco i 5) años para 
la importación de la siguiente maqui
naria y equipo: máquinas descarnado- 
ras; máquinas troqueladoras; máqui
nas divididoras y empareja doras; tro
queles: máquinas esmerilladoras; má
quinas para dar colas; máquinas para 
montar puntas; máquinas mecánicas 
monta-bases; máquinas monta-costados; 
máquinas cortadoras y esmerilladoras 
de forros: máquinas neumáticas pren
sa-suelas; máquinas os tira doras y re
machadoras con martillos central; má
quinas prensa-suelas neumáticas con 
motor eléctrico; máquinas para esme- 
rííLxr tacones; máquinas grabadoras de 
bordes; máquinas cepilladoras con fil
tros incorporados; máquinas de pedal; 
máquinas para canalizar cantos; má
quinas para bajar cantos: máquinas de 
acabado; máquinas forra-botones; má- 
qiunas perforadoras; máquinas ribetea- 
doras y máquinas de coser; d) 100% 
de franquicias aduaneras, durante un 
período de cinco (5) años, para la 
importación de herramientas, repuestos 
y accesorios para el equipo de la plan
ta; e ) 100% de franquicias aduaneras, 
durante un período de cinco (5) años, 
para la importación de los siguientes 
combustibles y lubricantes: aceite die
sel, grasas y aceite crudo; y, f) 100% 
de franquicias aduaneras durante un 
período de cinco (5) años, para la 
importación de las siguientes materias 
primas y materiales que entran en la 
composición y en el proceso de elabo
ración y empaque del producto termi
nado: cueros de toda clase; charoles; 
charoles sintéticos; punteras de metal; 
ribetes; ojetes; hebillas de metales co
munes; tintas para marcar; pegamen
tos y pastas para la fabricación de cal
zado; hilos; cambrayones; contrafuer
tes y caequillos; cintas; cordones; co
lorantes; cueros artificiales; gamuza; 
papel especial para forros y plantillas; 
chinches; corchos en planchas; suda- 
papelillo; gamuzlna y charolina; ceras 
especiales; tacones no producidos en 
el país; cintas engomadas y 5.000 lá
minas de neolite sin eacceder de 20.000 
kilos.
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3*—Las franquicia* ailualiaras a i|m 
se refieren I*w incisos b '.  r >. d i, «■ 1 
f) que anteceden comprenden lodos lo* 
derechos. Lasas, contribuciones. iai To* 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, inelmendo Vi* 
derechos consulares. Se exceptúan *m 
embargo. Jas tasas o derechos dt 
barraje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son It-milnirnte 
exigibies por sen icios d<; [inci to, i <■ 
tedia, seguro y transporte

4*—Las franquicias a que se refino 
este acuerdo sólo se Otorgarán en un do 
los artículos o productos que *e u<- 
tonda importar, sean indispensable*! <■ 
insustituibles para la empresa \ n < 
produzcan en el país en cantidades * 
ficientes o que s'ís < » ten* n a* cí 
nicas y de calidad no reui ■ I * 
quisitos necesarios para los m o  i  <. ue 
se Ies destinará.

5*—Para que la empresa pi eda ha
cer uso de las franquicias fi-cile* eo 
concepto de impuestos y derechos ,< 
Importación que le han sido ■ i cedido' 
por este acuerdo, deberá ar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artíi i 
42 del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir i 
laá siguietnes obligaciones: a) Inforn 
a la Secretaría de Economía y fiar 
da sobre cualquier modificar i ,-n ]<» 
planes o proyectos ¡ni< iale.* o r in in i 
durante d período de gx-e de la* trio* 
quietas fiscales, ya s a i <. iiansiui* 
de las actividades de i * ni • 1
produeión; bl Propcn lonar a * 
toridades competen r* rii in s ■> t 
informes se le so m  t-n *o e 
arrollo, producción \ *i innón finan
ciera de la empre*1 ra ciercei ti 
régimen de control qm- e*,ab!crr 
Ley y el Reglamento: -> Obser 
reglamentos y demás dispu*íi I .
gales sobre normas te calidad, \
medida aprobadas o <■ u ■ ■ ■ ■ ■
Secretaría de E - i \ l la r  i 
otras obligaciones une t*iip ífí---i > 
íe fije este acurr o de clasi ícacion'
d) Adiestrar den ro di 1 n de \¡- 
gencia de las fran uieias e mmirio 
de técnicos nacionales *ufn ie
el desempeño dentto de la i 
presa de pue*tos direc no* \ > 
tratnos en los e fabril
y distribución de 
acuerdo con la» le -,s de la i
e) No elevar los recio* d - ■ t
sus productos so ir ■ • i\el de [ 
líos que pre\a ezran en el mere i 
rional para ieual el-'* n ■ i 
antes bien, procurar rcbi r  r*
qu el consumidor e bencfici i la 
reducció i.e t o* o* >o*ibK- ■ 
blecer la industria ci a*e tu n ó t 
fl Abastecer el nn-ria o a que *r bu 
hiere comprometido y dar irorioridail 
en la venta y distribución i e ?u* j>ro- 
ductos al al t i > del imi-unio 
intem > frexumen * a
la Secretaría de Economía y Hacienda, 
de cualquier xenta t o pam a , 
traspaso o contra o de cesión, pn ma- 
netne o temporal de la explotación < 
la empresa; hl Llexar en *us libro* 
y remstros sujetes a inso ' 1
Secretaría Técnica, informad ’ n 1 
liada sobre la importación de las i 
canelas que se hubieren m i  ! 
bajo franquicia aduanera al amparo «. 
esto acuerdo dt tla*ifieaci’ i 
sobre el uso de las mismas; i) Man
tener durante la videncia de es -u 
do las características v demás condi
ciones que han servido de base para 
clasificar a la empresa dentro de la 
categoría de ‘ ‘Industria Necesari E 
tablecida” : j ) Presentar en el mes de 
enero de cada año una declaración ju 
rada de )o6 impuestos dispensados en 
d  año anterior, para los efectos del 
pago del 6% del servicio de vigilancia,
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A V I S O S

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretorio del 
Juzgado Segundo de Letra* 
del departamento de 01«ncho, 
al público pn general y para 
loa efecto* de ley. hace saber; 
Que con fecha diez y ocho de 
loa corriente* se presentó a 
este Despacho el stftor Redin 
Antonio V* rríe Santos, solici
tando el título supletorio ritl 
inmueble siguiente; un solar 
ubicado en la calle real de 
barrio “ El Calvario1', munici 
pío de Mi-nto, el cual tiene 
las siguientes dimensiones de 
Norte a Sur, veinticinco vara» 
y de Oriente a Poniente, diez 
y nueve varas, y cuyos limite 
son: al Norte con campo libr ; 
al Sur, calle r» a1; por el Orien- 
te con solar de Federica Sán
chez Mejía. y por el Occidente, 
con casa de Ejipscisca Rodrí 
guez. callejón de por medio; 
en el arlar rescrito he cons
truido una caia de adebes cu
bierta de tijas que tiene ca
torce varas de largo por sieii 
de ancho, y consta de un sslón 
un cuarto contiguo y su res
petiva cocina, todo el Bola» 
está cercado cor un tapial de 
adobes, y lo que h u b e  poi 
cctrpra que hice a la señor» 
Felipa Varela Guifarro, Para 
acreditar estos extremos pro 
puso el testimonio de los tes 
tigos José M a n u e l  Gálvez.

Francisco Barralaga R y Juan 
Fletes Hernández —Juticalps. 
diez y nueve de mayo dp mil 
novecientos se ser te y circo.

LUTSPFRALTA, 
Secretario.

3 J. y 2 A. 65
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resado.— Comuniqúese.

0SWAI.DO LÓPE2 A

El Secretario de Estado en los De? 
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado Tercero ríe Letras d» 
lo Civil, de) Uepart* mentó d» 
Francisco Morszán. al pública 
•-n gereral y para los efecto» 
'ígsles. h^ce F»ber: quea este 
Despacho se ha presentad» 
el señor Armando Ayaln. ma 
y«r de edad, casado, P r̂ít» 
Mercantil y de e«te vecinda
rio. solicitando Título Supleto
rio sobre el sig.iente ínmue 
ble; “ Un Jote de- terreno ei* 
tuado en el lug^r llamado L*-e 
Flores, 8ld»a de Támara, d 
»Bte Distiito Central, que mi- 
ie y Imita así: al Norte, 37 
metros, con solar y c*ea d» 
rropieriad del Perito Mercen 
’ ii Pímpilio Corrales; al Sur. 
39 metr» s, rrn soler y capa de 
tripieded de d o ñ a  Petr* ne 
Várela, relie de por medio; a 
hste. 62 metrrs, foLr v casa 
del Peiittv Mercentd ATmand- 
Avala, y ai O*te, 100 metros 
solar ba dio y casa de Nic< lá 
C»rna; en el inmueble anterior 
se encu»ntra construida une 
cas»? de paredes de b»hareque, 
cubierta de tej^s, piso de tie
rra, or mi uesia de sala y ccci 
na, midiendo $t is netios de 
frente por ocho metros de fon
do. D t ho inn ueble por cí m- 
pra que ) e hizo a la señor*- 
Evargelista Gómez, ha estado 
en p( seeión quieta pacifica y 
no interrumpida agregando 1> 
poseeifn aclunl a la d e  sue 
antecesores, prr más de díe2 
años consecutivos, no existier 
do más poseedores proindiví- 
sos que el solicitante. Para 
acreditar los extremos de st. 
solicitud ofreció ir formaciót 
de los testigos José Ceferjn» 
Zelaya Rodríguez Isabel Mojí* 
Zúnig» y Jusn Angel P*vón. 
todos mayores de edad, pro
pietarios, solteros y de este 
vecindario.—T e g u c i g a l p a .
D. C., 29 de ab-il de 1965,

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

3 J. 65.

ñor Ministro.—Yo, Felina Es
coto de Pinto, mayor de edad, 
casada, de rficha domésticos > 
de este vecindario, con el res
peto que acostumbro, rompa- 
’ »zco denunciando, para Fe> 
explotada en su oportunidad, 
una zora minera de Doscien 
t's  Hectárfas, máa o menos, 
-ita en jurisdicción deCrdro» 
de este depa'tamento, rere» 
de la Aldea de El Suyatal, qu< 
eontiene oro plata, c» bre y 
antimonio, y que será fonocid; 
con el remhre de “ Z na Ismf- 
nia” . Dicha z»na está c» n ■ 
i rer dida dentro de lo* siguien
tes limites; al Norte, con les 
quebradas de Siria y la Sara- 
vis; al Sur, con falda del ce
rro de La Mina; al E»te, con I 
quebrada El P o r t i l l o ,  y a 
Oeste, con la quebrada de L‘ 
G 'u ta—Tegneig*Ipa, D. C 
3 de abril de 1964.— f \ Felina 
Escoto de p¡ntíí’\ — Tegucigal 
oa, D. C., 7 de sbH de 1964

Héctor Molina Carda, 
Ministro de Recursos Naturales.

3. 13 y 23 J. 65.

R E M A T E S

DENUNCIA MINERA

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el De parho de R“ 
cúreos Naturales, p*ra los fi
nes de ley, a> rúMico hace sa
ber: que con fecha 6 d e a b ’ i 
de 1964, se ha admitido la si 
guíente eo'iotud: “ Se Denun
cia una Z o n a  Minera.—S%

El infrascrito, Secretario d»-i 
Juzgndo de Letras Primero di
to C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al p1 blic» 
en general y p*-ra los efectis 
ue Je y, hace saber: que en la 
udimeia a ce ’ebrarse el dú 

jueves veintidós de julio a la» 
nueve de le mañana, se rema- 
tuáen pública subasta, el in- 
mueb'e siguiente: ‘P a r t í
Nrrte, de un inmueble, el cu*1 
mide or ce ni« tr» s, t» einta > 
i inco centímetios, h a c i a  I» 
calle rtal de Con ayígiiela, de 
Norte a Sur, en el extreno 
Oriente, frerte a ia primer»
- venida de la misma ciudad; 
* uarenta y c u a t r o  m* tros 
tn ce  ctntímetrrs, por el lari» 
ur, de Ei-te a Oeste, e igua 

dimensión por e' lado Norte; 
>nitado: al Norte, la otra n i 
ad del ir mueb e, adjud cado > 

Eduvigis viuda de Werlirg; 
*1 Sur, propiedad de Antón» 
lí. Varela, antes de ios here
deros de fcraimo Velá*qui2, 
pared propia que sirve de If ir i- 
te; al Estp, solar que fued> 
Enrique Miderce y heredero* 
de Fulogio Aguilsr, mediandi 
L primera avmida, y al Oeste 
herederos de Simeón Li zano. 
d»* Purificación Velásquez y dt 
Francisco Durón, calle real d» 
iior medio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dich» 
(ado, que com isen  en el za- 
gi án, una pieza y parte d» 
otra y del errredor, de un 
cuarto para sirvientes, uoa» 
galeras, cuarto de mozos, ?bo
degas y cocina; inmueble ins 
orito, a favor del señor Manue 
Reyes Cardoza, con el núme

ro 231, folios del 378 si 381 del 
Temo 45 del Registro de la 
Proi iedad del c*partí mentó 
de Francisco Moiazán. El in- 
nusble de*crito íue vrkrado 
ríe ccirún acutrd» por las par
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempitap, y se r* matará 
para hacer eftetiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
■ Chente y cinco hmpiras con 
-►terta y dos centavos de lem
pira, que sen en deberle la 
‘ fñrra Gnciela Etbelo v. de 
R* yes Cerdoza. per sí y en 
reí resert* ción de sus menores 
hijos María Nela, Joeé León, 
.10"é Manuel y María Graciela 
Reyes Robelo. herederos tes- 
f mentí ríos del s» flor Manuel 

Riyes Cardoza a la Compañía 
F l o r i d a  Physicii m Supply, 
Irc., (Suministros Médicos de 
Floride, S. A.) Se advierte 
que prr tntatfe de trímera 
licitación no se admitirán pos
turas que ro cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 34 de junio 
de 1965.

JORGE ALFIDES- AGLILAR, 
Secretario.

Peí 26 J. al J9 J. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Ju2gedo 19 de L e t r a s  de 
»■ Civil, de eBte departamento, 

hace saber: que en la audiencia 
d i )  viernes dieciséis de julio 
próximo, a !»s diez de Ja ma
ñana, en este Despacho se 
»matará un lote de terreno 

dsr ( mirado “'Rernáidez” , en 
jurisdicción de Trujillo, de
partamento de Colón, el que 
m;de cuatrrcii rías drs hectá- 
»f88, sesenta y nueve áreas 
y diec-héis itntiár> es, limitado 
t cr t< dt s sua rumbos con te- 
>reroa nacionales; dicho lote 
stá localizado a lo largo del 

■eirapfén que perteneció al 
fírroearril de la extinta Tru
jillo Railroad Comp»-ny, entre 
r s kilómetros del 27 al 29 y 
tarte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en línea recta;
• ncor liándose inscrito bajo el 
Noggg del filio 187 al 197 del 
temo 59 del Registro de la 
P r o p ie d a d  del departamento 
'te Colón. Se rematará para 
rugar al Bsnco Nacional de 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
i« “ Honduras Industrial S. de 
R L .“  le adruda. Se advierte 
uue no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
te Ciento Veintitrés Mil Tres-
* ientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que es el valor del 
inmuf-ble puesto a Bubasta pú- 
b iics .-T í pucigalpa, D. C., 21 
ue junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR.
Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m'u e b 1 e 
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Coma y agüela, 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varaB veintinueve pul
gadas, de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de la 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocina en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tablB, más una 
galera de cuatro varaB y tres 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la
vandera, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
solar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va 
ras de fondo o Bea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa y solar de 
Manuel Palma; al Sur, casa y 
solar de Job herederos de Gua 
dalupe Flores Valladares, an
tea de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y al 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in 
mueble que se encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 59 
Folios del 57 al 58 del Tomo ... 
58 del Registro de la Propie
dad, de e s t e  Departamento, 
que fue valorado por los peri
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras, exactos. El anterior in
mueble Be rematará para hecer 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al señor 
Luis F. Lázarus. Y se advier
te que por tratarse de primera 
licitación, s ó l o  se aceptarán 
posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1965,

Jorge Alcides A guilar ,
secretario .

Del 30 J. al 23 J. 65.

Ei infnsorito, Subsecretario d- 
Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales, al público en gent 
ral y para los ííectos de ley. hace 
saber-que tn audienca que ee ce- 
J ib iatátnel Balón de sesiones d<

este Mlrlsterlo. el dí» viernes nue
ve de julio del corriente aQo, a Iss 
tres de la tarde, se rematara en 
pública subasta la zona minera 
denominada “ La Bruja", situada 
en jurisdicción de Minas de Oro, 
departamento de Comayagua, que 
mide 69 hrciáreas de extensión su
perficial, cuycB limites son: a) Nor
te, con Planes del Maleóte) y ca
mino real que conduce de Minas de 
Oro a la aldea de San Antonk; a 
Sur, cerros de El Encinal; al Este, 
serranías de Cristales, y al Oeste, 
camino de San Antonio a Esquías. 
El remate de dicha zora minera se
verificará por la cantidad d e .......
(L 966.00) novecientos setenta * 
seis lempiras cero centavos, canti
dad ésta que cubre el valor total 
de catorce anualidades a razón dt 
(L 69.00) sesenta y nueve lempira 
cero centavos cada una, que los 
anteriores conceslonarUs adeuda 
al Estado en concepto de canon. 
Se advierte que do se admitirá 
postores que no cubran el valor to 
tal de lo adeudado.—Tegucigalpa 
D. C.t 29 de junio de 1965.

O scar  A l e m á n  Q., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

K QUIEN INTERESE:

C uando usted solicite 
una pu blicación  en  Le 
G A C E T A ,  entiéndase 
con  e l Adm inistrador en 
la T ipografía NacionaL

Del 2 al 7 J. 65.

61 infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
qué en audiencia que se cele
brará en el Salón de Sesiones 
de este Ministerio, el día vier
nes nueve de julio del co
rriente año, a las tres de la 
tarde, ee rematará en pública 
subasta la zona minera deno
minada ‘ ‘El Témpano” , situa
da en jurisdicción de Minas de 
Oro, departamento de Coma 
yagua, cuyos límites son: al 
Norte, con Planes del Malee- 
tai, y camino real que condu
ce de Minas de Oro a la Aldea 
de San Antonio; al Sur, ce
rros de El Encinal: al Este, 
serranías de Cristales, y al 
Oeete, camino de San Antonio 
a Esquías. El remate de di
cha zona minera se verificará 
por la cantidad de (L 966.00) 
Novecientos Sesenta y S e i s 
Lempiras, cero centavos, can
tidad ésta que cubre el valor 
total de catorce anualidades a 
razón de (L 69.00), Sesenta y 
Nueve Lempiras, cero centa
vos, cada una. que Iob ante
riores concesionarios, a d e u 
dan al Estado en concepto de 
canon. Se advierte que no se 
admitirán poBtores que no cu
bran el valor total de lo adeu- 
d a d  o.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1965.

a las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de anrbo, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
el largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
y linda: al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon- 
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; a! 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, dieciocho 
metros treinta centímetros, con solar de 
María Leurinda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
calle, con propiedad de Salvador La
gos. Pero según el plano levantado por 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada, 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el lote a) queda con las di
mensiones y límites especiales siguien
tes: partiendo del punto de colindancia 
Suroeste de la casa de esquina descrita 
en la letra a) sobre la calle que li
mita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 
propiedades de Antonio Urquía y Sal
vador Lagos, calle de por medio; de 
este punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b) que 
perteneció a Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, por el rumbo Sur; de 
este punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando con propiedad

di* María Leurinda por i-¡ i itmlm Orien
tal; de o te  punió ron din-u iún Po
niente, se miden treintiséis metros cotí 
sesenta y ocho centímetros: de este
punto quiebra hacia el Sur, midiendo 
ocho metros cincuenta centímetros, li
mita con casa y solar mareados en el 
plano referido con la letra c) que tam
bién fue de Ana Rosa Leurinda: por 
el rumbo Occidental; de aquí hacia 
el Poniente, hasta encontrar el punto 
ríe partida, midiendo diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda o 
sea el lote a ). Este lote a) tiene, una 
área de mil trescientos treinta y nueve 
metros cuadrados o sean mil novecien
tas veintiuna varas cuadradas con vein
titrés centésimas de vara cuadrada, 
donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres
pondientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden: la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y medía de 
frente por cuatro varas veinticinco pul
gadas de fondo y la pieza contigua 
hacia el Sur. tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de frente por cuatro 
varas veinticinco pulgadas de fondo, 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
piezas de casa o sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene euatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga 
das por cuatro varas seis pulgadas \ 
están localizadas al Oriente de la co
cina, hay un pequeño caedizo de ma
dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me 
tros cincuenta centímetros, un closet 
de tres metros sesenta centímetros, por 
un metro diez centímetros; un servicio 
sanitario y de baño de dos metros 
setenta centímetros por dos metros cin 
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros

• leí 
■ lío- 
leper- 
Roea

medio. Inscrito bajo el N 
Folio 6 al 13 del Tomo ¡1- 
gistro de la Propiedad de e .t j 
lamento. Pertenece a doña A- 
Leurinda de Andino Nelson y ve ven
derá para hacer pago de cani,-íad de 
lempiras que le reclama cu ; u i> lo eje

cutivo el apoderado de doña Ddfiaa 
Bamentos de Mendoza. Valorado e»  
cuarenta y cuatro mil quinientos Je**- 
piras y por tratarse de primen lic ita  
ción sólo se admitirán las postur.i-. que 
cubran las dos terceras partes o más 
del avalúo. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de pe** 
tores.— Tegucigalpa, D. C., 30 de ji 
de 1965.

Del 3 al 26 J. 65.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS RON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta 
Dólar L 1.98 L2.Q2 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02

Jorge Alcides Agidúxr, 

Secretario.

Personería Jurídica

El infrascrito. Jefe de la Sección 
de Sindicatos, Contratación Colee* 
ti va y Registro de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Direc
ción General de Trabajo, haca 
constar: que con fecha lp de julio 
de mil novecientos sesenta y claco, 
el Supremo Poder Ejecutivo a tra
vés de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personería 
Juiídfcade la Organización deno
minada: ' Sindicato de Trabajado
res en lalcdustrladelaBeblday Se. 
milares” , con domicilio en Teguel- 
g&lps, D. C., la cual queda loso rita 
bajo el N9 122, Folio 112 del Tomo 
I del Libro de Regtstro de Orga
nizaciones de Trabajadores.—Te- 
guclgaipa, D. C., 19 de jallo do
1965.

A . D. R e y e s  V aq u ero .
Jtfe de la Secoión de Sicdlcataa, 
Contratación Colectiva y Registra 

de Organizaciones Sociales.

Vo B?

A d a l b e r t o  D iscua  R .(
Director General ae Trabajo.

Del 3 al 6 J. 65.

TUTELA OFICIOSA

0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

Os c a r  A lem á n  Q ,
SUH S E C R E T A K lo  D K  

R E C L E S  S N A T U R A L E S .

Del 2 al 7 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: Que en la audien
cia del miércoles veintiocho de julio,

Colón 
Salv. 

Quetzal 
Colones

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

COTIZACION NO OñCIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK j

l
Dólares Lempiras j

Libra Esterlina .........................................  I  2-80 L 5.80 j
Franco Belga ............................................. 0.0202 0.0404 ¡
Franco Francés ............................. —    0.2040 0.4080 !
Franco Suizo  ................................. .......  0.2306 0.4612 :
Marco Alemán ...........................................  0.2517 0.5034
Florín ............................................... -    0.2781 0.5562
Corona Sueca ..............................................  0.1947 0.3894
Peseta ........................................................... 0.0168 0.0336
Lira ................. ...................... ...................... 0.001602 0.003204
Dólar ............................ ......... . 0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL. DE HONDURAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras da 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha veinticua
tro de junio en curso, declaró 
constituida la tutela oficiosa 
en favor de la menor Marfil 
Teresa Girón Castillo, y a car
go del Abogado Tiburcio Flo
res Aguilar, mayor de eda& 
casado y de este domicilio, eo 
virtud de no encontrarse cau
sa legal que impida a éste eT 
desempeño de su cargo.—To 
gucigalca, D. C., 29 de iunia 
de 1965.

O r l a n d o  C a r i a s

Srio.
3 j . es.
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